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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8K PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . , , 36 pesetas,
’rimestre. . > « « 9 id.

^ ámero suelto 50 oéntimos.
Kdiotos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaobta.—(Artículo l.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputes 
oion, durante las horas de ofícina.

Toda la corresoondencia se diri
girá al Administrador del Bolstís 
Oficial.

Las suBoripciones y anuncios se 
servirán previo pagOj

PARTE OPIOÍAL

^3* M.el Rey D. AjíonsoXIIl (q. D.g.) 
3. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3, Á. R, el Príncipe de Asturias é In- 
tiutesy demás personas de la Augusta 
tíui Familia, continúan sin novedad 

, a «o importante salud.
(iftoeta del 2 de Abril de 1924.)

umicHHi Kom i

NÚM. 2.130. !

Don Juan Martinets Cabesas^ 
Abozado del ilustre GoleqiO de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eúccma, Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión de veinti
cinco del corriente, presente el 
señor Comisario deGuerra de esta 
pU^a j de conformidad con ót, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren 
a^ las tropas y clases del Ejército, 
Guardia civil transeúntes, en 
todo el corriente mes de Marzo 
los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . » 39 , 

Id.de çebadadô4ki- I 
logramos.. . . 1 21^ 

Id. de paja de 6 id.. » 34 ; 
Litro de petróleo. .1 49 i 
Quintal métrico de í 

leña. .... 4 14| 
Id. de carbón vegetal 14 87 !

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su- ! 
ministro que se haga por los 

pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.’ B.® del señor Vicepre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra^ en Valla
dolid, a veintisiete de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.— 
J. Martinez Cabezas.—V.® B.®, El 
Vicepresidente, Pedro Martin.— 
Conforme; El Comisario de Gue
rra, Jose Otero.

NúM. 2.134.
Don Picardo Vázquez-IUá y Sa

bater, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Oo- 
bierno de esta Territorial.

Certifico: Que según consta 
del acta de esta fecha en el sor
teo verificado en el día de hoy, 
para designación de los Vocales 
que han de formar parte dal Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-admioistrativo, que ha de 
regir en el año actual, resultaron 
elegidos por la suerte los señores 
siguientes.

Focases propietarios.
D. José María González Echávarri

» César Mantilla Ortiz

ftelaolón. Que «o oita

£
Nombres de los deudores 

o sus causahabientes
Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

P»setcu

5 por 100 
de recargo

Puttas

TOTIL
Peta ta»Dia Mes Año

2 Mariano del Valle Leopoldo Martín 23 Febrero 1924 95'55 4'78 100'33
3 Santiago Gómez Aurelio Vaca > > 159'60 7'98 167'68
4 Agustín de Blas Juan Sastre > > > 32'55 1*30 33'85
7 Fruotuoso Bezos Antonio Ruiz î > > > 111'30 4'45 116'75

399'00 18'61 417'61

Vocales suplentes.
D. Gregorio Burón García 
,.», Quintín Palacios Herranz

» Antonio Royo Villanova
» Arsenio Misol Martin

Todos ellos Abogados y Cate
dráticos de la Facultad de Dere
cho

Y para que conste, extiendo la 
presente que firmo en Valladolid, 
a treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos veinticuatro.— Ri' 
cardo VazquezJUá.

Núm. 2.064.

Sección provincial de Pósitos.
Don Isaac Aguado y Sainz-Par

do, Jefe de la Sección provin
cial de Valladolid.
Certifico: Que en el expedien

te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.- Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Portillo, que se expresarán .y 
que durante el plazo de cinco 

días, comprendidos del 8 ai 13 
de Marzo, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio se
gún lo prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de qué transcurridos 
ooho días desde la.fecha de lapre- 
sente sin haber hechoefeotivos el 
principal y recargo del 5por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobra la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes da la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900*.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.® del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anunoio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 24 de Marzo de 
1924.—El Jefe ds la Sección, 
Isaac Aguado.
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NúM. 2 055. « Defunciones clasificadas por causas de muerte.

PROVINCIA. DC VALLADO LID 

de Febrero 1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1). . . . .
2 Tifus exantemático (2)...........................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
4 Viruela (5). . .......................................................
5 Sarampión (6)...........................
6 Escarlatina (7)..........................................................
7 Coqueluche (8).. ..................................................
8 Difteria y crud (9).......................................  . .
9 Grippe (10). .......................................................  .

10 Cólera asiático (12)..................................................
11 Cólera nostras (13).............................................
12 otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14á 19)
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . , 
14 Tuberculosis de las meninges (30).......................
15 otras tuberculosis (31 á 35)...................................
16 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
17 Meningitis simple (61). ........
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce- 

rebrales (64 y 65).....................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). ,
20 Bronquitis aguda (89).............................................
21 Bronquitis crónica (90) . ........
22 Neumonía (92). .......................................................»
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

(102y 103). ..... ............................. .....
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)».
26 Apendicitis y Tiflitis (108)....................................
27 Hernias, obstrucciones intestinales (109).
28 Cirrosis del hígado (113).................. ..... . . .
29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132).
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi- 

tis puerperales) (137). . .*......
32 Otros accidentes puerperales (134,135, 136 y 

1384141)..................................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150yl51)............................................
34 Senilidad (154)............................ ...........................
35 Muertesviolentas(exceptoelsuicidio) (164á 186).
36 Suicidios (155 á 163). ... ............................
37. otras enfermedades {20 á 27, 36, 37, 38, 46 à 

60, 62, 63, 66 d 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 à 118, 121 

á 127, 133, 142 d 149, 152 y 153)........
38 Bnfermedades desconocidas ó mal definidas (187 

d 189)................... ................................ .....

’Total, . . i . . . .

Proviacia Capital

Año de 1924. ^es 1 
» 
>

9 
»
6
5

35 
» 
»
4

37 
1
1

22
20

51
47

100 
14

9

55

8
54 

2
3 
3

15

»

4

3

30
19 
7
8

128

23

»

»

2 
»
1
2

18 
» 
»
2

22 
1 
»

14
8

12 
21 
32
4 
3

25

3
19 
2 
2
1 
7

>

2

»

8 
7
4
3

41

5

Cifras absolutas! Defunciones 
de hecho.. . .\ Matrimonios. . .... ...................f Abortos .

í Natalidad. .....••••
Por 1.000 habi-j Mortalidad..................................... 

tantes. . • .j Nupcialidad. .... ............... * •
(Mortinatalidad.
1 Provincia

Población de laj Capital. 79.181

/ Hembras, .........................................
1 Varones........................... . . • »
1 Total..

Nacidos.. . . •/ Legífeimos. .....................................
¡ Ilegítimos.....................................  •1 Expósitos. ..•.••••• 
y Total • *

/ Nacidos muertos ............................
\ Muertos al nacer

Abortos. . . .7 ]^uertosantes do las 21 horas. . .
1 Total..

i Varones . 
/Hembras.................... .... » .
1 Total....................... .....

1 Menores de un alio . . . . » »
i Menores de 5 años •

Fallecidos. . . .7 De 5 y más años:............................
j Total ,..•••• •

f En estableoi-Z Menores de 5 años . 1 mientos bené-i De 5 y más años..
1 fioos..Total.

\ En Establecimientos penitenciarios .

Provincia Capital

952
719
149

17

234
271
44

9

342 
2‘69 
0*54 
0*06

2*96
3‘42
0*66
0*11

494
458

121
113

952 234

205
24

5

905
39
8

952 234

9
2
6

4
2

____ 3
17 9

389
330

163
113

^719 271

214 58

309
410

90
181

719 271

16
90

16
81

106 97

> >

Alumbramientos.) Dobles....................... ..... . . .
( Triples *
/ De soltero y soltera.....................  

De idem y viuda....................
De viudo y soltera.. . . . • 
De idem y viuda. . . . . . 

. ftz^ » ( Varones.1 De menos de 20 anos.j Hembras 
1 IVarones.1 De 20 a 25. . • • Hembras
1 iVarones.1 De 26 a 30. . » Hembras
1 (Varones.

Matrimonios.. .< De 31 a 35. . . .^ Hembras 
i ^Varones.1 De 36 a 40. , . » , Hembras

1 (Varones.1 De 41 a 50. . . .| Hembras
1 4 Varones1 De 51 a 60. . . j Hembras
1 (Varones.
, De más de 60. . . Hembras

X (Varones
No consta.....................| Hembras

(Varones 
, Solteros........................ j Hembraí
V 1 Varones
1 Casados.. : . . .J Hembraf

(Varones 
Deiunoiones. ; ,t Viudos..........................i Hembra

f (Varones
y No consta. » » »1 Hembra

951
9 
»

120
2

17
10

1
4

50
83
64
34
15 
H
5
5
9
6
4
2
1
1 
>
»

229
í 167

105
3 71

55
3 91

»
8 1

239 
2
»

36 
»
5
3
1
1

13
22
22

9
2
7
3
1 
1
3
2 
1 
»

» 
»

89
53
46
28 
18
36 

i» 
1

719 271

Valladolid, 25 de Marzo de 1924.—El Jefe de Estadística, Ju^ 
lió Baega.

oiiitarán en la Contaduría, para Núm. 2.144: que sean examinados por dicha 
ájantanísatn de TxUad^^- dependencia, practicará dicha 

** ——-----—— operación, serán abonados aque-
ANUNCIO líos a los interesados en la Depo

sitaría
Esta Alcaldía hadispuesto que1 . . „ . , , . , Lo que se anuncia al publico1 a partir del du cnoo del ac nal, ^^_^ ^^ ^^ ^^ „ , ^^y.

I qnede abierto el page de Ies inte ^¡^ ^^ ,^ ^^¡j^^^^ acreedores que 
i teses del trimestre que vence en ^^^^^ ,„ ^¡j^^j^^ obligaciones. 
» 1. del mismo, de las obligaoio- v,„,a^,y i^.a, ^b^, a, 1924.
. nes mnnicipales creadas para _^, ^,^^|j _^^^^

pago de las obras de sanea
miento de esta ciudad. .

Para satisfacer los intereses de 1 ®
dichas obligaciones, se presenta» |
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Nú«. 2.145.

ijuntai&isstHsVaUadaliá
ANONGIO

Esta Alcaidía ha dispuesto que 
a partir del día ciueo del actual, 
quede abierto el pago de les inte
reses del trimestre que vence en 
1/ del mismo, de las obligacio
nes municipales de la deuda que 
llevan fecha 2 de Enero de 1920.

Para satisfacer los intereses de 
los indicados títulos, se presenta
rán los cupones facturados en los 
ejemplares que para tal fin se fa
cilitarán en la Contaduría, para 
que sean examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 
operación, serán abonados aque
llos a los interesados en la Depo
sitaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue a noti
cia de lós señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid, 1.“ de Abril de 
1924.—El Alcaide, José Morales.

———'^ ——
Núií.2129.

Alaejos.

Hallándose servidas interina- 
mente las dos plazas de Módicos 
titulares de esta villa, se anun
cia su provisión por tiempo ili
mitado, con el sueldo anual, cada 
una, de mil quinientas pesetas, 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia ie un minnuum de 
cien familias pobres cada una, 
pudiendo aspirar a ellas los Doc
tores o Licenciados en Medicina 
y Cirugía, presentando sus soli
citudes en la Secretaría de la 
Corporación durante el plazo de 
treinta días contados desde el día 
siguiente del en que aparezca es
te anuncio en el «Boletín Ofi- 
ficial».

Alaejos, 20 de Marzo de 1924. 
—El Alcalde, Victoriano Nieto,

NóM.2.12 o.

Esguevillas.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta po
blación, con el haber anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas que la corresponde satisfacer 
del artículo 82 del Reglamento 
para régimen de Mataderos de 
5 de Diciembre de 1918, por sar 
el número de habitantes de la 
misma de 1.107, cuya sama per- 
cibirá el agraciado de los fondos 

municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días siguientes al 
en que aparezca la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, acompaña
das de los documentos que acre
diten sus méritos profesionales, y 
para la provisión del cargo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el Reglamento de Veterinarios ti
tulares de 22 de Marzo de 1906. 

Esguevillas, a 12 de Febrero 
de 1924.—Si Alcaide, Casimiro 
González.

NóM. 2,127.

Moral de la Reina.

Practicado con fecha veintisie
te del actual por la Comisión res
pectiva de mi presidencia el es
crutinio general para la procla
mación de vocales electos de las 
Comisiones de evaluación de las 
partes real y personal del repar
timiento de esto distrito, han re
sultado proclamados definitiva
mente los señores siguientes:

Parle real.

D. Samuel Garcia Matilla
» Sabas Cantero Valdivieso
» Bernardino Sánchez Fuentes 
» Faustino Guerra Martín 
» Gonzalo Brezmes Delgado 
» Germán Delgado Fernández

Parte personal.

D. Maurilio de Prado Pastor 
» Vicente López Marbán
» Andrés Recio Barredo

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados a los efectos del Beal 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918.

Moral de la Beina, 29 de Marzo 
de 1924.—El Presidente, de la 
Comisión de eserutiaio, Anasta
sio Rodríguez.

NóM. 361.

Olivares de Duero.

Ordenanza del repartimiento de uti
lidades en sus bases personal y 
real a tenor de los preceptos del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918.

Artículo 1.“ La estimación de 
las utilidades sujetas a contribuir 
por repartimiento con arreglo a los 
artículos 28, 32, 36 y 38 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 

1918, habrá de referirse a la fecha 
j de primero de Abril, tanto si el re- 
í parto ha de gravar las utilidades 
j de la parte personal y de la parte 
| real, como si sólo comprende las de 
| la primera de estas dos clases.
| Art. 2.® Toda persona cuyas 

utilidades hayan de ser comprendi
das en el reparto declarará an rela
ción jurada, presentada en la Se- 

1 cretaria del Ayuntamiento, cuantas 
1 le pertenezcan y hayan de ser gra

vadas, conforme al art. 32, o al 36, 
1 del Real decreto de 11 de Septiem

bre de 1918, relacionando por sepa- 
1 rado las de las fincas rústicas, las 
1 urbanas, los derechos reales, las 
| minas y toda clase de bienes de ca

da uno de los epígrafes o conceptos 
de esos artículos, y determinando 
las bajas y evaluaciones conforme a 
los demás artínulos del mismo Real 
decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes de 
la parte real, pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o de los productos que 
obtengan en el término municipal, 
cuando las cifras correspondientes 
deban obtenerse a tenor de los pre
ceptos de dicho Real decreto, por 
simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un 
documento administrative.

Art. 4.® Los contribuyentes por 
utilidades de carácter eventual que 
no pudiesen estimar la cuantía de 
éstas, quedarán relevados de la obli
gación de evaluarías, consignando 
en la declaración los hechos en que 
haya de basarse la estimación y 
iacilitando a la Junta o a las Comi
siones a su requerimiento la infor
mación suplementaria que ellas con
sideren necesaria.

Arb. 6.® El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaraciones 
las utilidades de los bienes suyos y 
las procedentes de bienes de sus 
hijos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque vi
van con sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, etc., las decla
rarán esos hijos o criados, o los pa
dres o representantes legales de 
éstos/

!Art. 6.® Los contribuyentes que 
hayan de ser comprendidos en la 
1 parte personal y en la real del re- 

í partimiento, presentarán por sepa- 
1 rado, y con la especificación deter- 
i minada en los arts. 2 " y 4,® de esta 
i Ordenanza, una relación para las 
! utilidades que deban figurar en la 

Obreros del campo...................

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas

IS úmero 
de días de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas

1‘5O 160 225

parte personal, y otra para las que 
deban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

Art. 7.® La omisión de la decla
ración, en los casos de los arts. 2.® y 
4.® de esta Ordenanza, obligará al 
contribuyente a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de in
vestigación de las utilidades respec
tivas, sin que por esto se le deba 
exigir más del bO por 100 de la cuo
ta correspondiente.

Arb. 8.® La inexactitud en las 
declaraciones de utilidades, cuando 
no se siga defraudación, se castiga
rá con multa equivalente a la mitad 
de las cuotas correspondientes a las 
cantidades qué resulten ocultas por 
la inexactitud.

Arb. 9.® Todo contribuyente es
tá obligado, cuando a ello fuese es
pecialmente requerido por las Co
misiones de evaluación o por las 
Juntas generales de repartimiento, 
a manifestar los términos munici
pales en que obtengan sus: utili
dades.

Art. 10 La negativa a hacer la 
expresada manifestación, o su in
exactitud, se considerará compren
dida en loa, arts. 7.® u 8.® de esta 
Ordenanza y castigada conforme a 
ellos.

Art. 11. Toda persona o entidad 
que tenga a su disposición personal 
retribuido, estará obligada a pre
sentar a la Junta general? del re
partimiento, cuando así lo acuerde 
el Ayuntamiento o fuera a ello es
pecialmente requerido por la Junta, 
relación jurada de los nombres, do
micilios y retribuciones de dicho 
personal,

La omisión de esta declaración 
será castigada con una multa de 5 
a 50 pesetas,

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado en este 
término municipal son los siguien
tes:

Pesetas

Por cada cabeza de ganado 
mular de labor. .... 35

Por id. id. caballar de id.. . 35 
Por id. id asnal de id. . , 17 
Pór íd. id. res vacuna de 

récria. .   14
Por íd. íd. ganado asnal de 

granjería ...... 5
Pof íd. íd. restañar y cabría 1‘25

Arb, 13. El importe medio de 
cada uno de los principales tipos de 
jornales en la localidad, y el núme
ro medio de días de trabajo que ha
yan de computarse para determinar 
el haber anual de los jornaleros, 
son los sigüientes:
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Art. 14. Los signos exteriores 
de riqueza que en su caso habrán 
de tenerse presentes para el avalúo 
de las utilidades y la sama de éstas 
oumputables por cada uno, son los 
que se expresan a continuación:

El alquiler o valor en renta de la 
habitación y el número de servido
res que tenga

Art. 15. La diferencia probable 
entre el importe de las altas y el de 
las bajas durante el ejercicio se es
timará en el 2 por 100 de la suma 
de las cuotas del reparto respectivo.

Art. 16. El repartimiento medio 
por cada hectárea de terreno y por 
cada edificio existente en este tér
mino municipal según los amillara- 
mientos que siguen rigiendo para 
la contribución territorial y urba
na, son los siguientes:

Peseta^

Por cada hectárea de te
rreno en propiedad de l.“
calidad....................................... 100

Por id. id. de 2.* id. . . 65 
Por id. id. de 3.*^ id. . . 50
Por id. id. de colonia co

tarros abajo.......................... 25
Por id. id. arriba. . , 22
Por cada edificio urbano 

de 1.* clase. . ..... 200 
Por id. id. de 2.* id. , . 179 
Por id. id. de 3.®íd. . . 130 
Por id. id. de 4.* id. . . 100 
Por id. id. de 5 ‘ id. . . 60
Art. 17. Se fijará en 6 por 100 

en las cuotas de cada reparto en 
concepto de aumento para compen
sar partidas fallidas y para atender 
a los gastos de administración y co
branza.

Art. 18. Los plazos o fechas de 
pego se harán saber a los obligados 
a contribuir por medio de edictos, 
bandos o pregones, con la adverten
cia de imponer apremios a los mo
rosos, debiendo tener lugar dicha 
cobranza en el segundo mes de ca
da trimestre.

Art. 19. Cualquiera adición o 
reforma de la presente Ordenanza 
será acordada primeramente por el 
Ayuntamiento y después aprobada 
por la Junta municipal.

Pué aprobada esta Ordenanza por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
en sesión del día 16 del corriente 
mes y año.

Olivares de Duero, a 17 de Enero 
de 1924.—El Secretario, Lázaro Pe
ñaranda.—V.® B.° El Alcalde, San
tos Toribio.

Núm. 2.125.

Quintanilla del IMIoiar.

Habióndose celebrado la elec
ción para la desigaación de los 
Vocales eleotivos qu3 han de | 
conipletar esta Comisión, y no se > 
haya presentado reclamación al- 
guna, quedan elegidos y procla

mados por virtud de aquélla, los 
señores siguientes:

Parte real.
D. Pedro Palmero

» Cirilo Rodríguez
» Fernando Barco
» Arcadio Barco
» Desiderio Fernández
» Nicanor Fermoso

Parte personal,
D. Nazario Paino

» Luis López
» Santiago Rodríguez
Quintanilla del Molar, 27 de 

Marzo do 1924.—El Alcalde, Ma
nuel Palazuelo.

NúM. 2.123.

Tordehumos.

Don Cándido Cartón Guerra, Al
calde Constitucional de Tordo- 
humos.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse por la Comisión de eva
luación 5 por la Junta general 
oportunamente nombradas, a la 
estimación do utilidades como 
base para formalización del Re
partimiento establecido por el 
Decreto-ley de 11 de Septiembre^¿w 
de 1918, por el presente so re
cuerda a todas las personas suje
tas a contribuir o a sus represen
tantes legales de conformidadcoo 
los artículos 64 del referido De
creto-ley y articulo 3.® de la Or
denanza del Repartimiento la 
obligación en que se hallan de 
presentar hasta el día 10 de Abril 
en las oficinas Consistoriales, o 
bien a los Agentes de mi Autori
dad las relaciones juradas de sus 
utilidades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo re»idente en este térmi
no municipal, de atender los re
querimientos que con respecto a 
la obtención do sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del Repar
timiento, pues de lo contrario in
currirán en las respoosabilidades 
consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 91 
del propio Real decreto.

Tordehumos, a 28 de Marzo 
de 1924.—El Alcalde, Cándido 
Cartón.

NüM. 2.142

Trigueros del Valle 1

Servida interinamente la plaza
de Aguacil de este Ayuntamien

to, se anuncia la vacante para su 
1 provisión en propiedad oonel suel- 
f do anual de doscientas cincuenta 
' pesetas pagadas del presupuesto 

por trimestres vencidos, la quo 
será provista con sujeción a la loy 
de 10 de Juiio de 1885 y regla
mento de 10 do Octubre del 
mismo año.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaidia duran
te el plazo da treinta dias conta
dos desde la fecha da la publica
ción del presenta anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Trigueros del Vallo, 1 do Abril 
de 1924.—El Alcaide, Clomonte 
Rodríguez.

iiimsu^ irau
Juagados de primera instauoSa 

e insíracción.

Núm. 2.131.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

OÉDULÁ DB EMPLAZAMIEKTO.

¿rtud de lo acordado por 
^\Juez de primera iustan- 
^'Strito de la Audiencia 
^¡^tal, en providenciafe- 

"af, dictada en méritos 
dC-jémanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía,deducida por el 
Procurador don José Maria Stam
pa en representación de don Sa
turnino y don Daniel Calderón 
Fierro, contra otros y doña María 
Angela Fernández Laorden, y 
caso de haber fallecido contra sus 
herederos, sobre que se declara la 
inexistencia,ineficacia y realidad 
de ciertos contratos de compra
venta, de partición de herencia y 
de permuta, se emplaza a la ex
presada doña María Angela Fer
nández Laorden, cuya existencia 
se desconoce, y caso de haber fa
llecido, a sus herederos, si los tu
viere, para que dentro de nueve 
dias improrrogables comparezcan 
en dichos'autos, parsonándose en 
forma, apercibidos caso de no ve
rificarlo de pararies el perjuicio a 
que en derecho hubiese lugar; 
obrando a su disposición an la 
Secretaria del infrascrito, las co
pias de la aludida demanda y de 
los documentos a la misma acom
pañados.

Valladolid, 29 Marzo de 1924. 
—El Secretario Judicial, José 
Garcia.
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Núu 2 141.

TORDESILLAS

Don Leocadio Támara García, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama 
para que comparezcan ante este 
JuzgaJo, en el término de diez 
días, a cuantas personas puedan 
declarar acerca de quien sea un 
hombre como de sesenta años de 
edad, constitución robusta, esta
tura regular, casi calvo, con bi
gote, cejas y pelo canoso, faltán
dole dos dientes en la mandíbu
la superior, no presenta aspecto 
de mendigo y vestía abrigo de 
paño oscuro con negro, traje 
completo de americana, chaleco 
y pantalón de paño oscuro con 
rayas verticales de color morado, 
camisa exterior e interior de lien
zo y punto, color indefinido aun
que parecen blancas, con calzon
cillo do punto y algodón también 
blanco, cuello de piqué y corbata 
oscura de seda, bastante usada, 
calcetines de lana claros y botas 
negras de botones con cartera fi- 
gur<,da, cuyo sujeto fué extraído 
cadáver el día veintinueve de los 
corrientes del río Duero e inme
diaciones de esta villa, habión- 
dosele encontrado en los bolsillos 
un pañuelo de nariz algodón 
blanco, un lapicero, un alfiler 
imperdible sosteniendo la faja 
interior y una medalla de la Vir
gen Milagrosa cosida al respaldo 
de la solapa de la chaqueta y un 
documento sin firmar notifica
ción de apro mió de segundo gra
do correspodiente al presupuesto 
de mil noveoientos veintitrés-mil 
novecientos veinticuatro en ex
pediente de defraudación a la 
contribución industrial por un 
total de principal y apremios de 
novecientas diwz y nueve pesetas 
y setenta y nueve céntimos, ex* 
tendido en Valladolid en diez y 
nueve de Diciembre último, fi
gurando como deudor don Narci
so González, sin que consta el 
apellido materno, instruyóndose 
por medio de este edicto a quien 
se considere perjudicado con di
cha muerte da los derechos del 
artículo ciento nueve de la ley da 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Tordesillas a treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos 
veinticuatro.-—Leocadio Támara. 
—P. S. M., El Secretario, Vale
riano Martin.
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